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Artículo 1,° Las lay** obligariu en Is Pealnsnu, iels* 

Balearas y Canturías, i los veinte dias de sa promnlgación, 
■i en ellas no sa diapasiese otra cosa. Se entiende hacha la 
pomulgacidn el día an one termina la inserción de la ley 
íí¿ la Qnceía eiieial.

Art, 8,“ La ignorancia de las layes, no excusa de an 
a rmpí ¡miento.

Art. 8.® Las leyes no tendria electo retío activo, si ao 
tUpasieres lo contrario. (Códije eivU tiigenU)

A^ ^**^ decreto de 4 de Enero de 188S y la Beal orden 
de 6 de Agosto de 1091, disponea no ae otorgas por las cor
poraciones provinciales ni manicipalas ningún docamento 
<11 escritura sin que los rematantes presentes los recibos 
de haber satisíocho los derechos de inserción de los anan- 
«109 de an bastas en la ^Æaeia de Madrid y Bolstií Oficial

ÍOSCRIPOIÓN PABTIGÜLAB

En OdanOBA Pe^ tías. FnnsA na Odanosa Pwetag.
4 

.11 36 

. 23 50

fí£msro suelte, iO cfefimes it prieta.
Be publica todos les días, excepto los domingos.

MOTA IMPORTANTE.—Inmcdiatuinente cae los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ dispondrán que se fije 

ib ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá | 
baste el recibo del número ciguíents

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Bolttinea Ofitiaiet se han de remitir al Jefe político, 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editor es de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de I&b4\
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estreel a 

respensabilidad, de conservar los números de este Boíctir^ 
coleecionados para su encuadernación, que deberá verify 
oarse al final de cada año.

AoTxaTxnciA. Conforme con la condición d." del plie
go que ha servido da base para la subasta, no se insertari 
ningún edicto ó anuncio que sea á iubtanoia de parte sin 
ene abonen los inter es ades el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, á rasón de 26 céntimos por linea 6 
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTIS OFICIAL D.

írtsilsm íE!
iGaciía fié 8 "s Enero.)

SS. MM. el Rey y la Rema Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

Sebastián García Bejarano 
Baldomero Garcia López 
Miguel Herruzo Merino 
Pablo Herrnio Sánchez 
Antonio Jurado Garola 
Juan Eonqoe Jurado 
Clemente Edp^-z Bejarano 
Juan Madrid Risques 
Juan Madrid López 
Juan José Madrid Cámara 
Juan Antonio Montero

Guevara
Bartolomé Madrid Risques 
José Andrés Olmo Lúpez 
Francisco Redrignez Se-

AYUNTáMIENTOS
AÑOSA B

Núm, 23 5
Lista de los individuos que como j 

Conoejaleg tos primeros y mayores oon- i 
tribayentes los segondós, tienen voto . 
en esta vU!a para elegir Oompromisa- 
ríos para la efeooión de Senadores se- s 
gún dispone el anlonlo 26 de la ley del ; 
Senado. r

Señores Concejales
L. Joan de la Oraz Gil Benítez è

Miguel Garaia Bvjarano |
Mateo Rodríguez Garoía
Pranoisoo Sánchez Montoro i
Martín Caballero Bodrígoez j
Mateo Benítez Garola *
Franoiseo Isidoro Gil â
Eulalio Garoía Montoro ?

Coa vacante

66 15
7Û 44
26 61
28 68
47 43
92 27
29 56

120 11
52 47
47 41

617 79
230 52
134 €7

36 07
46 43
26 86

; 34 71
66 66
84 66
66 93
63 60

Mateo Ruiz Garola 
Eugenio José Rodríguez 
José Gabriel Sácohez López 
Mariano Sánchez Madrid 
Francisco Ruiz Bejarano 
Francisco Tirado Ruiz 
Miguel Tirado Buiz

Añora i.° de Enero de 1899.— El 
Alcalde, Juan de la Cruz Gil. — El Se
cretario, Miguel Madrid.

que paguen meyor^^s cuotas de oontri- 
buotón por territorial é industrial, sin 
acumular las que satisfagan en otros 
pueblos, según se preceptúa en el artí
culo veinte y cinco de la ley electoral 
de ocho de Febrero de mil ochocientos , 
setenta y siete. l

Actu sègeido se pusieron sobre la 1 
masa los padrones do la riqueza terri- | 
tonal, el de le matrícula industrial y el t 
padrón vecinal vigente, quedando for- j 
mada dioha lista en le forma siguiente: 1

í D
Señores Conejales

Manuel Rodríguez Quintana 
Juan Marla Morales Sánchez 
Rafael Díaz Cruz 
Mariano Medina Giménez 
Matías Rodríguez Rivera 
Juan Ruiz MoCoz 
Rafael Raiz Riesgo 
Joaquín Carrasco Torres 
Francisco Onieva Almenara 
Antonio Rodríguez Quintana 
José Rodriguez Ruiz 
Rafael López Atalaya 
Diego Ceballos Alamo 
Pedro Gamero Cabrera

Mayores coniribuyeníes y cuota Que sa’ ; 
tís/acen.

Ptas. Cte. '
D. Francísoo Bravo Benítez 60 62

Antonio Bernal Gómez 60
Metohor Bravo Caballero 32 20
Franoiseo Bravo Caballero 36 85
Joan Bejarano Benítez 65 68
José Bejarano Benítez 64 68
Bartolomé Bejarano Benítez 64 31
Miguel Caballero Rodrígnez 29 39
Emeterio Caballero Risques 32 53
Atanasio Franco Moreno 29 40
José Mateo Gil Benítez 46 76
Miguel Joaquín Gil 33 61
Franoiseo Gil Porras 84 08
Miguel Garcia Madrid 46 11
Agoatín Garola Madrid 60 66

PALMA DEL RIO
Núm. 47

Don José Varo Velez, Secretario accidental 
del Ayuntamiento constitucional de esta 
ciudad.
Certifico: que en el libro Capitular 

del corriente año aparece celebrada por 
dioha Corporación en el día de ayer, la 
sesión pública extraordinaria, que co
piada á la letra es como sigue:

“En Ia ciudad de Palma del Río á 
primero de Enero de mil ochocientos 
noventa y nueve, se reunieron en la 
Sala Capitular los señores del Ayun
tamiento que firmarán, bajo Ia presi
dencia del señor Alcalde don Manuel 
Rodríguez Qaintana y la presencia de 
mí el infrascripto Secretario acciden
tal, con objeto de celebrar sesión pú
blica extraordinaria, para la cual ha
bían sido citados previamente.

Dadas las doce de la mañana, hora 
señalada en la citación, el señor Presi
dente declaró abierta la misma, mani
festando que como constaba en la iorí- 
taoión tenía ésta por objeto formar en 
este día la lista de electores de Com
promisarios para la da Senadores, las 
cuates se han de componer de loe aeño-

Mayores confribuyenies y cuota yus sa
tisfacen.

Ptas. Cts.

«

D. Félix Moreno Benito 
Juan Antonio Liñán Mén

dez
Manuel Gamero Cívico 

Benjumea
Alonso Ardanuy R. Almo

dóvar
Francisco Gamero Cívico 

Benjumea
Luis Gamero Cívico Ben

jumea
Juan Calvo de León y 

Benjomea
Rafael Calvo de León y 

Benjomea
Camilo CasLíñeyra Canta

rero
José Giménez García
Bartolomé Bosa Martínez
Ricardo Moreno Benito 

- Eusebio Dugo Martínez
Ramón Bosa Martínez 
José María Raíz Almodó-

11962

10671

8678

7627

87

11

93

70

6327 61

3090

3066

3066

2806 
2240
•2007 
1929
1771
975

87

30

30

26
86
23
64
29
89

res Concejales de este Ayuntamiento y j
de un número cuádruplo de oontribu- 
yentes con casa abierta, que sean los 1

José Dogo Carrasco
José María Gamero Civico 

y Benjomea
Pedro Aceñas de las Heras

867
827

819
680

76

76

Eduardo Vataaco Falcón 679
Ramón Cauto Rodríguez 650 82
Juan Moreno Benito 450 88
José León Lanos
Joan de Mata Sancho Ve

353 16

negas 349 86
Anrelio Sánchez Montes 339 61
Domingo Vadillo Giménez 306 17
Juan López Velea 270 60
Eduardo Velaaao Alamo 
Joan José Martínez No

263 14

güeras 261 87
Bartolomé Paez Luna 248 2K
Antonio Rodríguez Aguilar 247 63
Juan Jesús Agui lar Fuentes 245 87
Francisco Nieto León 232 46
Rafael Rodríguez Carazo 212 74
Pedro Carmona Guzmán 
Antonio Guzmán Guzmán

2í2 74 
209

Esteban Fernández Borrajo 196 27
Manuel Giménez Liñán 192 14
Salvador Buiz León 192 07
Rafael Carrascosa Mesa 173 36
Pedro Almenara Fueutes 
Juan Jesús Ortiz Carmena

173 23
164

Antonio Díaz Arias 162 86
José Sánchez Almenara 160 30
Rafael Aguilar Santos 167 62
Antonio Rodríguez Vargas 136 34
Vicente Giménez López 
Francisco Zamora Borrue-

132 96

009 127 75
José Cumplido Paso 126 69
José Giménez Cruz 126 87
José Velasco Alamo 116 39
José Rodríguez del Alamo 116 14
Antonio Almenara Fuentes 116 11
Antonio León Paez
Juan Maris Almenara

116 14

Fuentes 114 68
José Ruiz Megías 111 68
Manuel Fuentes Montes 107 48
José Carreto Ooblas 104 10
José Almenara Fuentes 102 70
Manuel Medina Almenara 102 40
Enrique Aguilar Ruiz 91 60

Terminada esta lista en la ferma que 
queda expresada de los contribuyentes 
que tenían derecho à votar Compromi
sarios para la de Senadores, se acordó 
por el Ayuntamiento, y en cumpii- 
míento de lo preceptuado en el artícu
lo veinte y seis de expresada ley, se 
exponga al público copia de la prece
dents lista, la que permanecerá fijada 
en los sitios públicos de costumbre has
ta el veinte del actual. Con lo cual se 
dió por terminada esta sesión, firman
do los señores conoarrentes, de que yo 
el Secretario accidental certifico,„

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLKTIN OFICIAL DS LA PROVINCIA DE CORDOBA

Es copia de en original à qoe me re
fiero. Y para que consta y 4 fin de re- 
mitir al ilastrisimo señor Gobernador 
civil de la provincia, para en inserción 
eu al BoLBTiN Ovïoial de la misma, ex 
pido el presenta, visado por el señor 
Alcalde, ea Palma del Bío 4 dos de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
nueve.— José Varo.—V? B/: Moralea.

I
mit oohooieotos noventa y naeve, Fer
nando Carmona,Seoretano.-V " B.*: El 
Aloalde, Salvador Carmona,

MONTEMAYOR
Núm. 63

Don Femando Carmona y Loque, Secretario 
del Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: que del expediente instrui

do para formar las listas de los electo
res gae tienen derecho á votar en el 
presente año á los Compromisarios pa
ra la elección de Senadores, aparece 
qoe reside el misino en loe señores si
gáis otes;

Señores del Ayuntamiento

Carmona Gómez Salvador 
Higuera Carmona Juan 
Moreno Lugue José 
Galán Giménez Juan 
Varona Espinosa José María 
Moreso Díaz Agustin 
Carmona Carmona Antonio 
Torres Nadales Lorenzo 
Higuera Carmona Pedro 
Varona Torres Migne! 
Galán Nadales Antonio

mayores contribuyentes y cuota que sa
tisfacen.

Ptaa. Ota.

Carmona Gómez Fraocieoo 
Maria

Bodrígaez Córdoba Nadales 
Antonio

Galán Mata Manuel 
Luque Gómez Rafael 
Cabello Moreno Fernando 
Redondo Romero Antonio 
Nadales Carmone Antonio 
Bodrígaez Córdoba Mata José 
Ruiz Logue Autouio 
Higuera Mata Juan Rafael 
Moreno Nadales Antonio 
Nadales Moreno Angel 
Lóp»z Solano Joan Miguel 
Carmona Serrano Tristán 
Castro Loque Salvador 
Llamas Sánchez José 
Moreno Luque Juan Autouio 
Aguilar Lugoe Autouio 
Turres Jiménez Miguel 
Roiz Berral José 
Gonzalez Roano Agostín 
Didier Sánchez Joan 
Moreno Moreno Sebastián 
solano Uceda Epifanio 
Moreno Garmon» Joan Marfa 
Urbano Nadales Manoel 
Carmona López José 
Galán Varona José María 
Moreno Morales Juan Moria 
Garrido Galán Juan Baotista 
Logas Moreno Miguel 
Galán Arroyo Antonio 
Nadales Bodrigoez Pedro 
Castro Loque Antonio 
Capilla López José 
Marla Ortiz Juan 
Garrido Capilla Joan Miguel 
Galán Vargas Antonio 
Laque Estrada Diego 
Moreno Heredia Pedro 
López Carmona Juan 
Roldán Torres Manuel 
Santamaría Loque Juan 
Carmona Nadales Angel

620

872
314
311
261
224
203
182
166
162
128
126
122
120
118
114
112
100
99
97
91
90
88
86
86
84
82
78
73
72
71
69
69
68
62
61
61
69
67
63
63
62
62
50

46

79 
32 
71 
16 
19 
76 
22 
51 
53
60 
51
76 
18 
91 
73
66 
73 
94 
93 
86
12 
16
23 
60 
66 
Î9 
13 
60 
36
63 
83
60 
58 
89
82 
06 
06
72 
79
43 
89
40 
6?

paella pnY para qoe asi conste y .
hlioarse en el BoLHTiH OnoiAL “® 
proviooia, para loa efectos del art. 25 
de la ley electoral de 8 de Febrero de 
1877, expido la presente, qoe con el 
visto bueno del señor Aloalde, firmo
eu Montemayor & primero de Enero de

ALMEDINILLA
Núm. 53

Lista electoral qua forma el Ayun
tamiento eu cumplimiento del art. 26 
de la ley de 8 do Febrero de 1877, com
prensiva de sua individuos y de un nú
mero onádruplo de vecinos, cabezas de 
familia, con casa abierta, mayores de 
edad, y que por pegar las mayores cuo
tas de oontribuoioues directas, tienen 
con aquellos derecho de sufragio para 
Compromisarios en las elecciones de 
Senadores.

Debe constar este Ayuntamiento da 
once individuos y lo constituyen en la 
actualidad los siguientes

BUJALANCE
Núm. 64

Lista de electores que tienen dere
cho à votar Compromisarios para Se- 
uadoraa an este Municipio, la cual for
ma ei Ayuntamiento de conformidad á 
lo preceptaado en al art. 25 de la ley 
de 8 da Febrero de 1877.

D.
Señores Concejales

Frenoisoo de Cañas Velasoo
Teodoro Espinosa Navarro
Antonio Fernández Molina y Cár

denas

D.
Señores Concejales

José Ariza Ramírez 
Juan Serrano Folido 
Antonio Elias Lozano 
Cristóbal Garcia Castillo 
Agustin Reina Expósito 
Antonio Vega 
Gregorio Ariza Serrano 
Luis Giménez Cuenca 
Domingo Muñoz Giménez 
José Ramírez Ruiz

Vacante

IJayores contribuyentes y cuoía yue sa 
tisfacen.

D.

Ptae. Cts.

Julián Castillo Velasco 348 46
Juan Malagón Gano 268 71
José Pareja Hidalgo 264 10
Manuel Pareja Hidalgo 211 58
Pablo Díaz Cuenca 186 16
Juan de la Torre Gijón 173 23
Adriano Portales Ortega 163 74
José Sáuchez Coo» 148 51
FrancÍBoo Calvo Cooa 131 46
José Bermúdez Aguilera 131 93
Manuel García Ariza 30 43
Manuel Sánchez Coca 109 27
Leoncio Sánchez Coca 105 69
Diego Pareja Hidalgo 94 12
Ramón Gonzalez Abril 90 01
José Malagón Cano 89 34
Pablo Jaén Aranda 77 93
Francisco Rodríguez Cór

doba 84 92
Francisco Barrios Mesa 79 96
Manuel Barea Cano 75 32
Juan Hidalgo Campaña 69 79
José Pareja Porras 64 44
Franoisoo Muñoz Sarrane 64 46
Pedro Boiz Villar 62 86
Pedro Montes Malagón 61 10
Manael Serrano Gatiérraz 68 48
Bafael García Coca 
Antonio Meñoz Férez

66
64 16

Feliciano Giménez Muñoz 49 86
Joaé Nieto Cervera 51 71
Florencio Pareja Sánchez 47 98
Eegenio Rodríguez Córdoba 47 91
Antonio Herrera Mesa 48 63
Manuel Pareja Porras 46 74
José Oaetillo Zarza 46 17
José Pulido Hidalgo 44 86
Juan Avila Nieto 44 72
José León Ea mirez 43 69
José María Haro Núñez 30 51
Franoisoo Cabello Aguilera 41 76
Pedro Polido Porras 35 80
Felips Sánchez Díaz 33 57
José Sánchez López 31 72
José María Hidalgo Beina 28 84

En cuyos térmiucs se dá por termi
nada eata lista, disponiendo la Corpo
ración gae se exponga al público por 
el término, en la forma y á loa efaotos 
del art. 26 de expresad» ley.

Almedinilla 1,* de Enero de 1899.— 
—El Aloalde, Joaé Ariza.— El Seore 
tarie interino, Manuel Albuger.

E Salvador Castro Eniz 
Rogelio Romero Serrano 
Frenoisoo Balz Córdoba 
Joaé Torrealba Palomaree 
Mig Del Navarro Goo» 
Alonso Palomino Mellado 
Laoas Garola Blanco 
Aorelio Castro Baiz 
Lois Velasoo Morales 
Antonio Garda Castro 
Vioente Giménez Agniiar

Bajalenoe 1." de Enero de 
El Aloalde, F. Cañas Velasoo.

206
206
202
193
188
183
161
158
138 
133
131

38 
31
96 
48 
81 
20
81 
01 
99 
06
62

1899.-

Benito Coca y Castro 
Rafael Lara Aguilar Tablada 
Joan José Begné León 
Salvador de Castro y Coca 
Miguel Velasco y Coca 
Emilio López Obrero y Arellano 
Carlos González Canales y Garoía 
Antonio López Garoía 
José Romero Gaitán 
Joan Alberto Coca Velasoo

Cuatro vacantes.

Ma^c^es eoniribuyentes y cuola yue sa~ 
tisfacen.

Ptaa. Cte.

j

D, Frauoieco Linares Castro 
Eduardo Sotomayor y Na

varro
Fernando González Cana

les Garcia
José Navarro Lora 
Leonardo Barea López 
Joaquín López Terrer 
Bomtaldo León Castro 
Tomás González Canales 

García
Teodoro Espinosa Deoom- 

bes
Fernando González Cana

les Coca
Rafael Lora Behamouda 
Bonito Castro Cooa 
José Marla Garola Cara- 

vaca
Juan Antonio González 

de Canales
Antonio Díaz Mellado 
Antonio Venealá Soriano 
Eínardo Castro Lara 
Befes! Diaz Mellado 
Franoisoo Paula Espinosa

Navarro
Antonio Garola Vinnesa 
Miguel Cooa Lora 
José Escribano Moreles 
José Navarro Castro 
Juan María Bagué León 
Antonio Castro Lars 
Eoganio Begué León 
José Navarro Córdoba 
José Marín Martínez 
Francisco Navarro Cooa 
Bartolomé Rosa Garoía 
Mauael Floros Marín 
Domingo López Rosa 
Antonio Navarro Castro 
Luis Castro Lara 
Nicolás Castro Pranoo 
Juan Bagué Diego 
José Lora Daza 
Antonio Rojas Bodrigoez 
Rafael Castro Rojas 
Melchor González Flores 
Franeisoo Morán Priego 
Angel Obrero y Arellano 
José Janguas Castro 
Bartolomé Roiz Casero 
Antonio Castro Navarro 
Bartolomé Mariscal Solis 
José Castro Co ia 
Francisco Caravaca Marín 
Joan Díaz Mellado 
José Ibáñez Gonzálvez 
Pedro Mellado Castro 
Manoel Romero Serrano 
José Morán Gnijo 
Joan Moreno Zarita 
José Nicolás Jaugnas 
Pedro Mellado Cooa 
Jasa Zarita Salicas

2114

2041

1451
1449
1436
1051
1028

991

940

872
860
850

793

677
669
651
649
622

582 
667 
643 
467 
440 
438 
431 
431 
430 
418
407 
398 
379 
369 
351
338 
338 
323
311 
309
304 
299 
295 
292
279 
273 
265 
242 
240
232 
231
228 
227
226 
224
212 
210
210 
209

78

60

84
67
39
81
73

59

62

67
84
18

91

79
41
13
67
30

71
13
86
66
41
87
63
44
38
09
37
77
16
10
22
28
03
66
35
99
91
72
70
51
84
43
80
44
01
98
44
45
24
63
61
99
71
64
62

î

i

5

í
ji

FERNAN NUÑEZ
Núm. 63

Don Francisco Fernández y González, Alcal
de constitucional de esta villa.
Hago saber: qoe termiusda la refun

dición del amiUaramiento y sos apén" 
dices hasta el año económico de 1897 
á 98, gneda esta expuesta al público 
en la Secretaría de Ayuntamiento, por 
el término de quince días, á contar des
de el en que aparezca el presente en el 
Bolkun OviOJAL de la provincia.

Fernán Ñoñez 31 de Dioiembre de 
1898.—Francisco Fernández.

A Ñ 0 E A
Nóm, 63

Don Juan de la Cruz Gil Benítez, Alcalde 
coosbtncional de esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se por esta Jauta pericial é la forma
ción del apéndice ai amiUaramiento 
qae ha de servir de base para la derra
ma de la coutribDcióu de inmnebles, 
coítivo y gansderia de este distrito mat 
nioipai en el próximo año económico 
de 1899 á 1900, se ananoia al público 
por medio del presente para que loa 
oontribayentes que hayan tenido alte
ración en su riqueza, presenten relacio
nes duplicadas soompQñedas de eoa 
respectivos títulos de propiedad, en la 
Secretaria da este Ayautamiento, des
do el 1.’ al 31 de Enero próximo; en la 
inteligencia de que tranecorrido dicho 
plsBO no serán admitidas las gae se 
presenten.

Añora 31 de Diciembre de 1898,— 
El Alcalde, Juan de la Cruz Gil.—El 
Secretario, Miguel Madrid.

IZNAJAR
Número 64

Dou Juan Muñoz Gutiérrez, Alcalde presi
dente del ilustre Ayuntamiento constitu
cional de esta villa.
Hago saber: qoe debiendo proceder- 

se por la Junta pericial á la formación 
de! apéndiee de la riqaesa iamnoble de 
este distrito municipal, para el próxi
mo año económico de 1899 á 1900, por 
acuerdo del A y ou ta mié uto de mi pre
sidencia, durante todo el mes de la fe ■ 
cha, los contribuyentes que hayan te
nido alteración en su riqueza, presen
tarán sus retaciouea acompañadas de 
los respectivos títulos inscriptos en el 
Registro de la Propiedad, en esta Se
cretaria manioipa’; en la icteligeuoia 
qae transonrrido dicho plazo no serán 
admitidas oiugunas de las que con tal 
motivo se presenten.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento da loa 
contribuyentes.

Iznájar !.• de Enero de 1899,—Juan 
Muñoz.

Ministerio de Cultura 2024
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JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Número 79
Pon Alfonso Gómez Bellido, Jaez de prime 

ra instancia de este partido.
Hago saber: qoe para pago del prin- 

oipal, réditos y costas à que han sido 
condenados Don Rafael Castillejo Are
llano y Doña Franoiecs Arellano Mon
ga, por si y corno madre de los meno
res Don Antonio y Don Lorenzo Cas
tillejo, de esta veoiodad, en el concep
to de herederos del finado Don Emilio 
Castillejo y Bastos, en autos ejeontivoa 
á instanoia de Don Enriqae Rojo Soto, 
as saca & pública sabasta, por término 
de Teinte días, la finca propia del Don 
Emilio, ocyadesoripoión es Ia sigoiente:

Un oercón llamado de los Panohee ó 
de los Tomillos, jauto à la aldea de 
Obatón, de este tórmion, poblado da 
encinas, de cabida de castro fanegas, 
équivalentes & dos hectáreas, oí neo enta 
y siete áreas y sesenta y onatro oenti- 
áreas, qae linda por M diodia con tie' 
rras de Fermina Chaves, y por los de
más extremos oon los de Doña Micaela 
Soto.

El remate tendrá logar en la sala 
Audiencia de este Juzgado,el día vein
te y ocho del oorriente mas, à las doce 
de en mañana, por el tipo de qainien 
tas veinte y cinco pesetas, en que ha 
sido tasada la finca, pero se admitirán 
poetaras qae cobran Ian dos terceras 
partes de dicha tasación; y se advierte:

1 .* Qae para tornar parte en la lici
tación ha de conatgosr el postor pré- 
viamente en la mesa del Juzgado ó 
acreditar qae lo ha hecho, en el esta
blecimiento público oorrespoudiente, 
oca cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del tipo del remate; y

2 ." Qae lee antecedentes relativos 
á la titalaoión de la finca sabastada se 
hallan de manifiesto en la Escribanía 
del actuario.

Dado en Faeute Obejuna á dos de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Alfonso Gómez.—El Escriba
no, Manuel Pérez.

LA RAMBLA
Núm. 46

Cédula de citación
En providencia dictada con esta fe

cha, por el señor Juez de instrocoión 
de este partido, en el sumario qae en 
esta Juzgado y por mi Escribanía se 
instroye, contra José Rodiignez Sán 
chez (a) Niño Nuevo, preso en la cár
cel de esta villa, y otros, por robo de 
oaballeriae, se ha mandado se cite al 
testigo Juan López Leal, hijo de Juan 
y de Antonia, de veinte y siete años, 
soltero, vendedor ambulante, natural 
de Bolaño, partido de Almagro, y cu
yas demás oiroonstanoiss, así como su 
actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que apa
rezca inserta la presente en la Gacela 
de Madrid, comparezca ante este Juz
gado, coa el fin de que pueda tener 
efecto cierta ddigencia de reoonooi- 
miento y otras acordadas en referido 
sumario; aperoibido que de no verifi- 

oarlo le pecará el perjuioio á que hu
biere lugar.

La Rambla tres de Enero de mil 
ochocientos noventa y nueve.—El ac
tuario, Celcftino Aguilar.

ECIJA !
Kfttn, 46 |

^EsaoicxTco 3
Por el presente se citan y llaman de ! 

comparecencia ante este Juzgado, á i 
tres deaconooidos, une alto y dos de > 
estatura regalar, uno delgado, mando ( 
sombrero hongo negro, viejo,y los tres • 
vistiendo como los jornaleros de esta ? 
región, que como á las seis de la noche 
del 29 del anterior, y enmascarados, . 
pararon el coche en que iba den Mi- ; 
guel Diaz y Vida, vecino de esta pobla
ción, en el sitio llamado el Chaparral, 
del oertijo del Segador del Puente, de 
este término, amanazándols oon exi- ; 
gen oías de metálico; para reoibirlee de
claración en el samario que se instru
ye oon tal motivo.

AI mismo tiempo se ruega á las au
toridades de la naotón, la práctica de j 
diligenoiai para oonseguir la captura 
de dichos desconocidos, qae, corno de
tenidos, serán puestos á la disposición 
de esta Juzgado, en la cárcel de par í 
tido. j

Dado en Ecija á trece de Enero de ' 
mil ochocientos noventa y nueve.— 
Manoel García Quintana.—El Secreta- 1 
rió, Román Ortiz. 3

ALMODOVAR j

Núm. 60 E
Don Juan Rodríguez Gutiérrez, Jaez moni- 5 

cipa! de esta villa y an término. Î 
Por virtud del presente se cita y Ila- I 

mu el dueño de una caballería menor | 
qae arrolló y mató el tren correo es- i 
oendente número veinte y ano el dia 
diez y oche de Diciembre último, en el 1 
kilómetro veinte y seis de la vla férrea, | 
de este término, para que el día qain- 5 
ce del oorriente, á las doce de la maña- | 
na, comparezca en este Juzgado, calle 
Plaza, número 20, á celebrar el juicio S 
de faltas correspondiente, á cuyo soto | 
vendrá con las praebas que le conven- 1 
ga; apercibido que de no haoerio le pa- j 
rará el perjuicio que haya lugar. J 

Almodóvar del Elo á cuatro de Ene- j 
ro de mil oohoc'entoa noventa y nue- ; 
ve.—Juan Rodríguez.—Los hombres s 
buenos: Migael Montos.—Rafael Re- | 
vuelto, f

ALMODOVAR DEL GAMPO j
Número 59

Don Miguel Saiz Gómez, Caballero de la 
Beal orden de Isabel la Católica y Juez de 
instrucción de este partida.
Por la presente se cita y llama al 

procesado Angel, cuyos apellidos se 
ignoran, si bien se cree que el primero 
sea López, de unos veintitrés años de 
edad, soltero, natural de Toireoílla, 
provincia de Oindad Real, residente en 
los Alares, aldea de la villa de Nava- 
lucillo, provincia de Toledo, de estatu
ra regular, delgado de cara, color mo
reno, pelo castaño, ojos melados, que 
tiene malo al dedo índice de la mano 
derecha, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde que esta requisi

toria aparezca inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado à 
prestar declaración indagatoria en la 
causa que se le sigue sobre sustracción 
de ciento cincuenta pesetas á Rodrigo 
Arjona, la noche del quince de Diciem
bre último, en el oalerln del quinto Ba
rrancos, término municipal de Villa
mayor de Calatrava; con apercibimien
to que si deja de haoerio, será declara 
do rebelde, parándole el perjuicio que 
que haya logar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades tanto civiles co
mo militares y egautes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura 
de expresado eejato, y caso de ser ha
bido, lo pongan á mi disposicióo, en 
las cárceles de este partido; pues en 
ello se interesa la buena administra
ción de justicia.

Dada en Almodóvar del Campo á 
cinco de Enero de mil ochocientos no 
venta y nueve. — Miguel Saiz.— Por su 
mandado, por mi compañero señor Gil, 
José Angel Giménez.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 60

Cédula de emplasamienio
El señor Jaez de instrucción de este 

partido, por anto de veinte r ano de 
Diciembre último, declaró term nado 
el sumario instruido contra Manoel 
Castro Valiño, conocido por Carrasco 
Valiño, de treinta y tres eflos da edad, 
natural de Santa Eulalia de E-perante, 
en la provincia de Lugo, ecltero, jor
nalero, y contra Joan Fernández Qai- 
rogft, por lesiones mutuas, mandando 
remitir el sumario á la Audiencia pro 
vincial de Córdoba, prévio emplaza
miento de los procesados, para que 
dentro del término de diez días corn- 
parezcan ante dicho Saperior Tribunal 
á usar de su derecho por medio da 
Abogado y Procurador que nombren; 
bajo apercibimiento de seríes designa
do de oficio si no los nombraran.

Y habiéndose ausentado el Manoel 
Castro Valiño do Pueblonuevo del Te
rrible, donde había fijado su residen
cia, é ignoráudose su paradero, ha dis
puesto el señor Juez se le haga la no
tificación y emplazamiento acordados 
por medio de la presente cédula, que 
so pabiioerá en los Boletines Oficiales 
de esta provincia y de Lugo y en la 
Gaceta de Madrid.

Fuente Obejuna tres de Enero de 
mil ochocientos noventa y naeve.—El 
Escribano actuario, Manuel Pérez,

PEDRO ABAD
Núm. 61 

Don Luis Navarro y Porras, Juez mimioipal 
de esta villa.
Por virtud del presents cito, llamo y 

emplazo á Emilio Aguilar Ramos, na
tural y veoiao de Espejo, da ejeroioio 
del campo y de veinticuatro á veinti
séis años de edad, para que en el tér
mino de quince dias, contados desde 
la aparición de este edicto en el Bote- 
Tis Oficial de la provincia, comparez
ca é ingrese en la cárcel de esta villa á 
extinguir los cuatro dina de arresto ■ 
qae le fueron impueetos por responsa
bilidades pecaniarias, prévis declara- 

oión de su iopolvenoia en expediente 
jaioin verbal sobre faltas que se le si
guió en este Juzgado por daños y dos- 
obedienoia à an agente de ia autori
dad; apercibido que de no Venfijsrlo, 
será couduoido por la fuerza pública.

Dado cu Pedro Abad á cinco de Ene
ro de mi ochocientos noventa y nueve. 
—Luis Navarro y Porras. —P. 8. M., 
Melchor de Osuna Jijón.

Sección de anuncios

En la imprenta del «Dia
rio de 'órdoba» se hallan 
de venta los siguientes for
mularios con arreglo á los 
modelos oficiales:

Expedientes para excep
ciones.

Certificados de talla.
Idem facultativos para 

los mozos.
Idem ídem para los pa

dres y hermanos.
Cita‘ iones para revisión 

de excepciones.
Idem para el juicio ante 

la Comisión mixta.
Idem para el juicio de 

rectificación.
Idem para la declaración 

de soldados.
Idem para el sorteo de 

mozos, y
Filiaciones.
Los pedidos se sirven á 

vuelta de correo.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re
cargos.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo ai formulario oficial.

CALENDARIO
de Administración municipal para 
colocarlo en la pared por el Muni

cipio. Se vende á dos pesetas en la 

librería del “Diario.»

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA
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